
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE NOVA INM PROPIEDAD RAIZ S A S 

DEMANDADO JORGE ELIECER MURILLO URRUTIA 

RADICADO 05001 40 03 027 2019 01272 00 

DECISIÓN  Resuelve solicitud 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el demandante, se adiciona el despacho 

comisorio en los términos del auto del 11 de marzo de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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Daniela  Posada Acosta

Juez



Juzgado Municipal

Civil 027 Oral

Medellin - Antioquia
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